
 
 
 
CONSTANCIA: Señor Juez, en la fecha solicitud de oficios de levantamiento de 
medidas. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 09 de junio de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, nueve de junio de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Sustanciación 
Radicado No. 66682-40-03-002-2021-00453-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DISTRIBUIDORA SURTILIMA S.A.S. Vs ELIAN MAURICIO AGUIRRE OSORIO y DIANA 
YOLANDA CÁRDENAS ARIAS 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, de la solicitud de los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares ordenado en la audiencia de conciliación 
celebrada el 21/02/2023, se evidencia que el solicitante tiene razón, por lo cual se 
dispondrá librar los oficios comunicando el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas aquí decretadas. 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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